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Se publiea todos los dias, escepto los Lunes
l;Ai®y®®’y’‘*‘®P'^’51?y®SK®“«*’ale8qelG<^ierno,sonobÍi'7'-‘^8cúionBS en que se halla dividido e-l boletín . 

^7 ? 0 ^ '^ ’ P ^ I" ^ *^ ' * *1 ‘ * i} ) i L a i ( 1 c y r o v i n c i a -1 e s (1 e q u e s e 1) u b 1 i c a -- ------------- oficial
1 oscialmente en eiía, y desde cuatro días despuos para los' 

provincia. (Leylie 3 dg Noviem-

’ - anuncios qne se manden publicar'Íiuí^ I n o/iCLiíeá,, .ye han de remitír por todas las
’ P’*" P'y® conductor

mencionados peródiicós. I Mmes ordenes de ,} de kbnly 9 de Agosto Ke 1'839 J 1

j.' Leyes, Reales decretos. Reales órdenes/Circularesv 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres Ministros 

^'’^^' Í^'‘'’®ctores generales de la Administnacion 
pUDiIC3. ,

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó, dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y dispósicíones del Exemo. Sr. Capitán Ge

primera SECCION; de que el resultado de las próximas 
——— í elecciones sea la expresión genuina

1 PARTE OFICIA L DE- LAGACETA. Í ^® la opinion nacional. Actos poste- 
_ . 1 ^^oresdetodos conocidosÍo han con-

PRESIÚENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ^rmudO dcSpUOS.

i -oiaoffirr- | .Pero tiene aun otro deber no,me-
ÍX la Reina nuestra Señora ^ ‘ ¥^®

• M n « \ 1 ®amplir respecto á los funcionarios
! y sn augusta Real del Ótdén judicial y del. ministerio
^oiilia se hallan en elReal sitio 1 público en sus diversas gerarquías 
deSaa Ildefonso sin novedad ( sin exceptuar ninguna7’ ' '

jg. j ®a su importante salud. Destinados por la índole de sus

neral del distrito, Gobernador miUlar, Sr. ñeeeDife^ílF k 
Audiencia , Sr. Rector de U totvers¡áá¿ Ss' 0^0, í 
Artis’'’ ’' ‘‘®“’‘ *“’<>ri<i“<i«s miliiarés, jirdícialei^^áe 

y dispósicíones de los Sres. Ádminisiradnr 
Contador y Tesorero de Hacienda publica Adminiqrador 
dVK del Estado, y. demás dependen
®i«*,de ia Administración económica provincial.

o. Cos anuncios oüciales , sea cüal fuere la iiitárídád ó Corporación de quien procedan. ^j

tiempo un punible abuSo, hoy se- —
Xil°?"“®“‘® '’¡^“'’ * ®^^ i •>‘Wrá',la8 diversas parciaHdadeB 
castigo. <

La ley electoral vigente ha eón- ;’' 
fiado á los Jueces funciones impôts- ¡i 
tantísimas buscando en' ellos ga^áñ- í 
tías de legalidad para todos los par*" Í 
tidí^ que disputen el triunfó de''suS <
doctrinas, y haiian traición á la ! 
ley misma y á sus sagrados debeíre ? ' 
si no correspondieran a esta confían- •

que se constituyan para representar

políticas, sean estas favorables ó ad
versas al Ministerio;

Tales son las regláis y los princi
pios á que deben sujetar su conduce
ta los Magistrados y Ji*cces y los 
representantes del Ministerio fiscal.

Ll Gobierno de. S. M. ,espera que 
ninguno se apartará deüellos. ■
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Madrid 14 te Noviembre de 1885, ®“’?Í«”V ^^ instrun^nto, ' el 
j medio activo y eficaz para la recta 
1 aplicación de las leyes qué amparan 
¡lasociedad y garantizan los dere--A^í^ín. 1840.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA DE 

VALLADOLID.

chos privados y políticos de los ciu
dadanos, deben mostrarse siempre 
en todos sus actos severos é impar
ciales como la ley misma.

aa riiostrándose èn sus actos y hasta 
en sus palabras completamente im- 

( parciales y ¡extraños á la lucha.
Proteger igualmente la libertad 

de todos, mantener el órden, asegu
rar la legalidad de los actos en que 
según la ley tienen que intervenir/

De Real órden lo digo á V. para 
su conocimiento y efectos ; consi-
guientes. Dios guarde á V, muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 
1865.—Calderón y Collantes, i -

Sr. Regente y Fiscaíde ía. Audeu- 
ciade.... ’

tales son sus derechos y sus deberes. Í 
No les es licito hacer más ni menos '

! En ia 1 . 1 Solo así pueden inspirar á todos^’^^1. sebalia in1 jgriial confianza, condición necesa- 
«iÆo/îrM^-T^®?^*^?* H» p«»» alcanzar los altos fines de 

" , ‘'“M es como asne- ‘’''-'° “'““ ‘’e ’” augustas ftínclónes en- 
..■“welUel último ’non__ _ .... 1 '“vendadas á los tribunales proco- 
®« í teuvo±^r ’“: “^ «^ «^“<^ ’ine que

elección Í ^ , * debe aspirarse á que nadie, ni aun
1^ decreto de ló^e ^®^ ‘^ “^ ^®^® fundamento, dude

^’^ ; Globiemo ma- Tan .importante reáultádo no po- 
^^i^ .Obtenerse. si los funcionarios 

^^®^-ío aauS^^'^•^’ ^®‘ ^®^ ^"^®^ Í’*^®^^’ ^ d^'^ ministerio 
Preparatorios ¿^ o os sus actos 1 público se mezclasen en las ardiea- 
^® ^^bertadéinJ ® fí^®. ë’^rantias tes y apasionadas contiendas de los 
’^°^®arel 1 ®“®'?:P®®®®’’^ partidos. Su intervención en favor ■
^® ^6 los deppoL^ ^ masimportan- j de cualquiera de ellos coartaría por; 

®^-deber lA ^^ P® í^®os. otra parte la libertad de los electo-
^^^®^ del Miniqt^^ ' ^ ya por con- res, que-temerian ponerse en pugna 

í® ’®^ é iuniPd a-quien más di con los; que entonces mismo decidían i 
? ^^ dirección ^ pudieran más adelante decidir so-

reino, y á „ ,^ Pphtica interior bre su fortuna y aun sobre su honra
* i^®®^e eutoncp« a T ^^^^^ fí^edar y U de su familia.
r ®“^®®fo propósito ni p^v°“®l del Y si el simple uso de los medios 

J^Wrelitioaa^, \ ^e de. infínenciaque suposición oficial
^’^dervoto ni H ^^^^^?^^^ ®^1 proporcionará los- funcionarios , de- 

e su intimo deseo j quienes se trata constituiría en todo

que esto. j
No debe en verdad exigirse á los
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(Gaceta del dia 10 de Ñoviembre 
; de 1865.)' ' ' .

ffinislerio de la GobemacíoD.

:quevisten la honrosa toga de la * 
magistratura que no profesen, opi- ¡ 
nion alguna ni que ahoguen la voz . ’ 
de su conciencia política, nó. Pero * 
pueden cooperar al„ triunfo legal ? ; 
de aquella y satisfacer á esta conce- p , . .
diendo su yotp, como con absolute.. i^^^^6cr6íaria.-rSección de órd^n 
libertad pueden haceflo, en fayer .* '
^? ^Q® candidatos que representen 
s us principios,

Lo^quecomprométería su di¿ni- . 
dad ,1o que pudiera q uebrantar la con 
fianza, que á todos indiétiútamente i- ____ w«vo-
deben inspirár éh eí éjercicio ele sus . tion' qué sé'suscite al aplicar las dis- ' 
funciones, con gravé daño-de su . posicio'nesvigentés enmatériaelec- 
^^^P^^/P^^®^^"^!^'^ áe’’los'’niá3 vib^a- toral, ha previsto el caso ,d^ qúe, ' 
l^-intereses dé la sociedad? seria verificádo el escrutinio general de 
supartiepacion enlós aefas' de Jos votos para '‘Diputados a Cortes, ré- 
P^Í^^^®’ *^ 9I preáentai’se como ins-, salten .con mayoría absoluta de ids' 
trúmehtos activos cié alguno de emitidos ó del número de votantes^

?5^,^^?p/P^ funcionarios del órden: ñala al distrito ó provincia, y .de ' 
judicial y dél ministerio publico ni que pueda; haber duda acerca do 
deben asistirá las reuniones eleq^ cuálesdo los élegidos han deserías^ -' 

; toíalésp ni- mucho ménoá fórmat que ÓÜVengan la Verdadera repre-^ 
parte de las juntas ó Comisiones sentacion en el Congreso.

■ REAL ÓRDEN.

público T-i^effociado '2-,

Reconociendo el Gobierno la ne
cesidad y conveniencia de que se re- 
sueívácoh un criterio coiiforme' aí
espíritu de la ley cualquiera cues-’

ñala al distrito ó provincia^ y .de
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Consignada en el art. 87 de la ley 

vigente como única condición pre
cisa para ser proclamado Diputado 
im candidato la de que reuna en 
favor suyo la mencionada mayoría 
del número de votantes, podría pa
recer que todo individuo en quien 
recayese dicha condición adquiría 
legalmente el carácter de Diputado; 
pero los artículos 1.® y 5.® de la 
misma ley limitan la extension que 
equivocadamente pudiera darse al 
87, determinando los Diputados que 
han de elegir todas las provincias de 
la Península é Islas adyacentes en 
la proporción de uno por cada 40,000 
almas, así. como el estado demostra 
tivo que forma parte déélla señala 
cuántos Diputados corresponden á. 
cada uno de los partidos ó círcuns- 
cripciones.

Es, pues» evidente que ninguna 
localidad puede, sin falsear la ley, 
nombrar mayor número de represen
tantes que el señalado por la ley 
misma; y siendo por Otra parte el 
principio de las mayorías una de las 
bases del sistema constitucional, 
parecé qúé con áfréglo a él debe
rían resolverse las dudas y declarar
se Diputados electos áaquelloscan>- 
fiidatos que reuniendo la mayoría 
absoluta do votos emitiaos ó de vo
tantes que concurran á la elección 
obtengan mayor número total de 
sufragios.

En vista de estas consideraciones, 
la Reina (Q.D. G.) se dignó’ con
sultar, por Real Órden de 14 de Oc
tubre próximo pasado, al Oonáejo 
en pleno sobre el particular de que 
se trata, yéste alto Cuerpo emitió 
su dictamen en los términos si
guientes:

•Exemo. Sr.: En 14 de este mes 
sé ha servido V. E . prevenir al Con
sejo, de órden de S. M., que deli
bere en pleno y emita su dictamen 
sobre la mtelígéncíá que debe darse 
al art. 87 de la ley,électoral vigente, 
en el cual se prescribe que sean 
proclamados Diputados electos por 
las Juntas de escrutinio general los 
candidatos qúé fesúltáren'’ elegidos 
por la mayoría absoluta do los votos 
emitidos en todo, el distrito electo
ral. Da lugar á esta consulta la po- 
sibílifiád de qúé reúna mayofíá ab
soluta de votos un número déélegi‘ 
dos mayor que el de Diputado cor- 
respóndiohtes á la provincia ó dis 
trito, én cuyo caso cree el Gobierno 
qúé tos verdaderos representantes, 
y á quienes debe prociamarse, serán ■ 
aquellos que comprendidos entre 
los señalados á cada circunscrip
ción y reuniendo lá mayoría abso
luta, obtengan mayor número total 
de sufragios.

Así lo entiende tambiea el Con

dosá Córtes que han de elegir todas' '^.’D.G.O'éoñ las conclusiones emi- 
las provincias de la Penísula é Islas tidas en el preinserto dictamen, ha
adyacentes, y se señala taxativa- 
mente el de los correspondientes á 
cada distrito, según ¿el estado de
mostrativo que forma-aparte de la 
misma, ley.

Las disposiciones-de estos dos ar
tículos son fimdamentales, y á ellos 
se subordinan todas las siguientes, 
que tienen por único objeto dar las 
reglas que han dé "séguirse para 
la elección de los Diputados desig
nados á cada circunscripción elec
toral.

Es por tanto evidente que en nin- 
gunalocalidad pnede proclamarse

tenido á bien mandar que sirva de 
reglageneral à las juntas de escru
tinio encías operaciones á que se 
refiere.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1865.

POSADzl HERBERA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

c /n oficio á este Ministerio el re(j 
rido duplicado del acta detallada' 
escrutinio general, según lo 
prescribe el mencionado art. ft

De Real órden lo digo á V 
para su inteligencia y cump 
miento. Dios guarde á V. S. n 
chos años.—Madrid 9 de Noviei 
bro de 1865.

POSADA HERRERA, 
Sr. Gobernador de la provincia de

mayor número de Dip utados ‘que él" 
designado por él legisladOE y quel 
donde lo fueran todos los que resul
taren elegidos por la mayoría abso
luta de lós votos emitidos cuando 
excediesen en número á los que cor
respondan á la circunscripción, se 
falsearía la ley de la cual, como 
queda dicho, forma parte integrante 
y esencial el referido estado demos
trativo.

El art. 87 contiene un precepto 
absoluto: está limitado por ql l.*y 
el 5.*, y con arreglo á estos debe 
entenderse que el. Presidente ha de 
proclamar Diputados electos á los 
candidatos que. habiendo obtenido 
la mayoría absoluta de los Votos 
emitidos en el distrito electoral que- 
pan dentro del número de Diputa
dos señalado al mismo por el legis
lador. De otro modo vendria lo ac
cesorio á introducir una modificar, 
cion en lo principal, resultando una 
contradicción en la ley que no debe 
suponerse.

Pero puede ocurrir lo yadndicado; 
esto es, que los que reúnan la ma
yoría absoluta, excedan del número 
de Diputados querdeben nombrarse; 
y entónces, ó dos candidatos habrán/ 
alcanzado un número de votos dis-i 
tinto, ó, lo que será menosfrécuen- 
te, resultarán empatados todos ó 
parte de ellos.
"En el primer caso debe decidirse 

lá cuestión con arreglo á uno de los 
principio^ que sirven dé- base al rá- 
gimén constitucional y á la misma 
ley électoral; el que hace prevalecer 
siempte a voluntad de lámayoría. 
Serán, pues, Dipútadós electos aque
llos que entre los que hubieron reu
nido lá mayoría absoluta de los vo- 
tos emitidosj_cuenten más de estos ; 
por él órden de más á menos) hasta 
completar el número correspondien
te á^la circunscripción electoral.

Bi resultase empate entre Uno ó 
más de los que hubieren obtenido

Habiéndose dispuesto por Real 
-decreto de 10-de - Octubre- último 
qqe • el dia In fiel próximo mes de 
Diciembre se dé principio á las elec
ciones generales de Diputados á 
Córtes, con arreglo á la ley electo-' 
ral de 18 de Julio de este año, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar:

1 .® Que parala más puntualeje- 
cúcion delaley,y á fin de que to
fi os los actos electorales se v erifiq u en 
con unifonnidad en todas las sec
ciones y distritos, remita á V. S., 
coino lo ejecuto, modelo de las ac
tas de votaCion y de resúmen de 
esta; con arreglo á los cuales ¡se 
extenderán y harán Constar todas 
las operaciones que se practiquen.

2 .° Que los expresados modelos 
se inserten el el «Boletín Oficial» 
de la provincia con esta circular 
para conocimiento de los elec
tores.

3 .® Que con arreglo á lo preve
nido.en el artículo 60 de la ley. 
disponga V. S. que diez, dias, por 
lo ménos, antes del señalado para 
dar principio 4 la elección, se pu
blique een los pueblos de cada sec- , 
cion y distrito el señalamiento de 
los edificios, ó locales á donde de
ben concurrir, á votar los electores.

4 .® Que recuerde V. S . á los 
electores de la provincia las dispo
siciones de la ley electoral en sus 
títulos 6.0 y 7.®. las fié- las leyes de 
sanción penal, por- delitos electora
les de 22 de Junio de 1864, y las 
de iñeompatibilidades parlamenta
rias de la misma fecha para su exac 
ta observancia, publicándolas ' de 
nuevo en él «Boletín Oficial.»

5 .® Que en vista del duplicado 
del actafietaUada e escrutinio ge- , 
neral que---con arreglo al articuló ! 
92 de la ley ha de remitirse á ese ■■ 
Gobierno por la Juntado escrutinio, ' 
disponga V. <8, oportunamente’qUe ;

Modelo núm. 1, 
CONSTITUCION DEL COLEC 

ELECTORAL.
Modelo de acta.

En la ciudad ó villa..... cabí 
de la sección electoral de « 
nombre (número tantos) del diet 
to (tal) de esta provincia de., 
dadas las doce dç la ^manana i 
<iia....... del mes.......... del año.., 
en el sitio (que .se expresará)pi 
fijado por el Gobernador de lapi 
vincia, y bajo la presidencia (
Alcalde D (ó del
H......... ) se Constituyó en seat 
pública la Comisión inspectora ti 
censo electoral, compuesta de li 
Sres. D. N.....D. N........ D.N..„ 
para los efectos que previene i 
artículo 62 de la ley electoral.! 
su consecuencia, examinado í 
libro registro del censo, se d^clai 
constar en él, como mayores contó 
buyentes domiciliados en la Secá 
D.dSI.... . D.^N.^.,. D.: ■N.'....-..'Dffi 
N...-..,,. y D. N...........•Habieni 
ocurrido (si ocurriese) el caso 4 
que algunos de los cinco, mayoií 
(rontribuyentes satisfagan cuofe 
iguales, ó duda respecto dei 
edad, ó sobre, la circunstanciad 
saber escribir, á que se refieJ 
los párrafos 2;® y'S.®, artícuW# 
la ley,: después deí haberse réqad 
rido por el Alcalde á. los feeW 
tes para que presentaran los dût' 
imentos correspondientes, y, oi4^ 
las reclamaciones (que '86;* 
cieren), la Comisión Inspectora^ 
•solvió (.sé' expresará la resolucM 
Como resultado de todo, el Alca® 
Teniente ó el quepresida, procla® 
Presidente, del Colegio électof* 
á D. Fulano de tal; comunicándo^ 
á los cinco individuos arriba w® 
cionadOs el citado nombran»®!? 
de esta sesión se levanta là prc^^ 
te acta, que firman el presidenta. 
individuos de la Comisionó Insp®” 
tora.

Modelo número 2.

la mayoría absoluta, y alguno ó al
gunos estuvieren fuera del numero 
de la ley, parece que debería acu
dirse á la suerte por analogía ep lo

sejo; porqúe para aplicar el artícU-?
lo 87 eS nécesátio tener presented .
el r.® y el 5.® dé la léy, oportuna- dispuesto en el segundo párrafo fiel

art. 88 de la ley.»meíite citados por V. É., y* en los
cuáles se fijael número dé Diputa- Y canformándose S. M. la Reina

- se expidan en* la forma prevenida 
en el artíciiló i93 tantas ''certifica
ciones parciales como sea el nú
mero de Diputados electos por 
la demarcación electoral, dingién- 
dolas inmediatamente-Cómo cre- 

rdenciales á los» Diputados procla- 
madoé;para presentarse en -el Con- 

7greso. Igualmente-temítírá V. S.

■ FORMACION DE LA MESÁ' 

Modelo de acta.
Eñ lá ciudad ó villa de...»", 

béfea fié la sección de este neïn 
núm........ del distrito.......... >^^ jj 
provincia, dadas las ocho ® 

mañana del dia.........del mes."''^ 
del año,...,.... éñ él sitio (9^®* i

MCD 2022-L5



expresará) prefijado por el gober- 
“'’dor 'dé là provincia, asociados .ni 
’-'■TreéidéhtéD.'N:.... (ó ál Alcalde 
?'á al fine hiciera sus veces) en cali- 
rfiad de Secrétarios Escrutadores 

interinos los dos electores mas an- 
o^ciahos y los dos mas jóvenes 
¿'(cuyos nombres se expresatán) 
••fortiiaron lamosa interinay después 
üdë darse lectura poí er Présidente 
,oá'.'la convocatoria (ó Rear decreto 
.iúrórden>c0MUDÍcadá parolas éléC’ 
.aciones), comenzó la votación para 
^constituir definitivamente' lá mésa, 
- entregando cada elector el presi 
-fiente una papeleta con los hombres 
.’escritos de dos electores para Se- 

■ ;cretarios escrutadores que depo- 
SiSitó' el presidente en la urna a pre- 

’ sencia del mismo electo^...... . cuyo 
^ nombre y domicilio se anotaron en 
t^una lista numerada. Cerrada la 
1;votación por haber emitido sus 
!^j-sufcagio3 todos losdeleetores de la 
[t Seecion (si hubiesen concurrido) ó 
Úper ser dada la una de- la tarde 
^.(cualquiera que séa el número de 
|los concurrentes), se procedió al 
? escrutinio leyendo en alta voz el 
RPresidente las papeletas, y corifron- 
/ tando iles Secretarios escrutadores 

elnúmero de ellas con el de vo- 
tantesHanotados en la lista,; y re- 

q; sultando r con mayor número do 
¡ votos D N., D. N. D. Ni y D. N. 
? electores presentes en este acto, 
^ pasaron á tornar, asiento y quedó 
t definitivamente contituida la mesa 
| con los , mencionados señores y el 
| Presidente de la interina; ó (no há- 
Í hiendo resultado elegido el número 
1 suficiente de Secretarios escruta- 
^ dores) el Presidente y los elegi- 
; dos nombraron, para completarle á 
| ^'^r y D. N. deentre los presentes 
v ó (en, caso, de empaté) la suerte de- 
J cidió la suerte á favor de D. N. N., 

g (Firman el Presidente y Secretarios 
| escrutadores.)

| Modélonúm.3.

1 PRIMER DIA DE VOTACION.
* Modelo de acta.
1 Enlaciudad ó villa.'de.... cabe-
1 e la .Sección electoral dei este 

'^®i distrito
^ de T^^ P^^vincia, dadas las hueve 
¿ me ®^^^^^ 't‘®l dia........ del 
ílo/'’’ ^®—...reunidos 
' J^iduos; que componen la 

eá^^ Ar^^i^^aíneúte constituida 
^® ^^®^’ ®®g‘un acta que 

(QUí»^^ * ^^ Píesnte, en el-sitio 
®/P’’®®æ^à) prefijado por el 

Provincia,’ cÓ-
1 Í^'í ®^°^^°^® la votación 
flistrit? ®®^^“’^® Diputado por este 

i Pre8idÏL?°^^^^^“^^ ®^^æ elector ai 
Îhîan^*^?^' W®^«^ en papel 
■ los i ^® i^ümbres escritos de 
? voto Tr "^”' á xp^nes daba - su 
urna’ e ^®P°®^t^n<lase doblada en la 

^ea papeleta à presencia del

mismo elector, cuyo nombre y do
micilio’ se anotaron en una lista nu- 
mérada. Esta Operación' continuó 
basta la' una dé la tárdé, en cuya 
hora déclaró el presidente cérráda 
la votación íiel diá. Ácto continuo 
se dió principio ai escrutinio, leyen 
dose en voz alta por el Présidente 
las papeletas, confrontándoso por 
los Secretarios escrútadores el nú
mero de ehas con el de votantes 
anotados en la lista ‘numerada, y 
verificando la exactitud de la lec
tura por el exámen y confrontación 
de las mismas. Esto hécho sin que 
hubiese ocurrido ^'duda alguna (ó 
^expresando las que Rubiese habido 
.y su resolución), resultando con 
votos para Diputado

D. N.
D. N.
D.N.

Terminado el escrutinio, el pre- 
sidente anunció el resulado á los 
electores, quemándose á presencia 
del público las papeletas ¡(coniiex- 
cepciou.de las que originales acom
pañan á. la presente acta, conser
vadas por reclamación do los elec
tores D. N,.j D. .'N. etc.), y ; acto 
continuo se. estendieron dos listas 
comprensivas del,númeroi de votan
tes y del resumen de votos obte
nidos por cada candidato, autori
zadas con sus firmas.por los infras
critos. certificando de su veracidad 
y exa.ctitud; una para fijarse inme- 
diatamente. al público en la parte 
exterior de este local, y,otra para 
ser remitida por expreso, .antes; de 
los nueue de la mañana,fiel dia 
s guiente al Gobernador de la pro
vincia. á fin de que< se inserte, á la 
mayor brevedad en el Boletín Ofi
cial de la misma.

Tal es el resultado que se extien-; 
de por acta de elección de está? 
Sección, cuyo -número total de elec
tores es el de (tantos), de los qué 
han tomadó parte (tantos), y sus 
votos aparecieron dados á.los can
didatos que quedan referidos con el 
número que cada uno obtuvo. (Aquí 
se consignarán las reclamaciones de 
que trata el art 78 con las resolu
ciones métivadas á que dieren Ju
gar, como de las peticiones que se 
hagan conforme al art. 7ftR -

De esta acta que quéda-original 
para archivarse en là Secretaría de 
la comisión inspectora dd eerso 
electeral dé la Sección, se sacó, co
pia que se remitió'por.conducto, fiel. 
Alcalde al Gobernador, bajo sobre 
certificado por dos de Jos ; Secreta
rios escrutadores y V.® B." dél Pre
sidente.
(Aquí las firmas dél Presidente y 
Secretarios escrutadores.)

Modelo num . 4

SEGUNDO. DIA DÍJ. VOTÁCIOIif.

' Dadas las nueve de la mañanú de 
'hoy‘(tanto^) del corriente mesy Uño; 
habiendo estado; expuesta en la parte 
exterior de este local desdelas., de 
la tarde de ayer la lista de los elec
tores qu.§;a,9..udi<áWTá’y,ti|tar en dicho, 
dia, y de los candidatos que obtu
vieron votos-connexpreeion del nú
mero de estos, continuando la vota-; 
cipn, .y, .observando todo iojpreyeni- 

..do en. la ley electoral como,en el dia 
nanterior.i se hizo por el misñio orden 
^el..escrutinio, del ,.que res^ultó que 
tuvieron votos para Dip,Utuado 
. D. N. "

D. N. '
D. N.,

..Terminado, se anunejó ,à loseleç-! 
..tores etc. (Se ejecutará yi.exprésafâj 
lo.mismo;.que ebdia^anterior.) ‘ ' 
(Firman ei Presidente j Secretarios 
-escrutadores.) ■

-Mndelo-numí 5.

- TERCER. DIA DE VOTXGÍQN.M 
'(Semejante en todo-a la anterior, 

salvo la fecha;)

Modelo núm. 6. ;

E^GRÚJINÍÓ. GENERAL.

Modelo de acta * ;

Ru la .ciudad o villa fie, . . Rcabé- 
zafiel. distrito electoral dé./.J , nú
mero.... de los de esta provincia y 
e.n, el edificio, ó local fi0igúad'o por 
el, GóRe^nado.R .á/tantos de ..) / año 
de.... dadas las,fiiez cté la/máñana. 
los .infrascritos D. N.^ Ju.ezfie primé)- 
ra..ipstància/fiel partido, (ó Juez,de
cano, si hubiere má^. de/uñó) D.¿NÚ 
y.í). I<,, Secretarios ¡ escrutadores 

: de la Sección cabeza de distrito se-' 

I Sección do..

i gnu .húmero respectivamente riña-' 
' yor,y menor,de^yotos, D. N. por la 

D.,I^^, por 1^ d^.y^.,, 
j reunidos en Junta, y despue? deje.er-
j se Jas .disposiciones de la ley, refe-, 
¡relates-al.acto, pT0,cedie.ron,,á,yisja. 
¡del público all resúnten. general, de; 
¡votosenpitidis en, los, diasb ..; del. 
nies.,... .haciéndoio por,; eperutiniOi 
de las actas que tienen presantes#,., 
y confrontando la,s jistaç.dei v-otaa^s 
y resúpaenes parciales de, .votpjiyo- ; 
mitidos por las Secciones al Qpbnr-: 
nadqr com arreglo ^,k.^par1dculo».7í7 
y 78, y las eppiae,dejos naisju^Js dOo- 
euinentos exhibidas,por l()^,,repre^. 
sentantes de , .las m^esa?. electQk^§: 1 
de dichas, Seceipnqs^,.coyas distár, 
en tiempíO op^orlunp. qstuyjeron ex^ 
juesJa? al púbíip.p edRÍdWA^31®y» 

, :^ de el r,e^uítan<,en/a,yorqde,^^  ̂
(tantos votos,;) ¡en,ei de,D,;Ni,¡(4^ntos) j 

. expresando todos los q.ue.^p,^fi^n-: 
con alguno;) por jo,nuat) siendo el 

; número de. electores Je ,e^|e,d,istri“ 
, ; (tanÍos)t y . ■ el de Íp^. qpp, tomaron;, 
palote en la elección el de (tantos,)

ffl;
. el Presidente proclamó Diputados 

j)ui este distrito (ó provincia) para 
las práxirna.SjQóíftos, convocadas en 
Madrid para el dki (tantos) á D. N., 
y ' ^' y P. N.. q.ue.„ùa.n,pùtçuldo 
mayoría absoluta. ■ '

Casos que ptígden-^cuf-Hr en la elec
ción, á los euaíes se acomodará la 

redacción del acta.

^•* ^erre^o.udie.ndo, áeslq^dls- 
.W ® provincia) yegun laleyjtap- 
tos Diputados,) y habiendo, re^plU- 

. do con, mayors absenta de votos 
los,Sr^..D.‘N,. D¡¿N.,yp».¡N:.;nú- 

^merp supprior al exp^sadq ciejan- 
Ws, el Presidente, ^ 

.dispuesto ep ^. artíc^o;,$;Q^:ja 
?^^^‘fe MW?-:PPR^2^1^ 
de (tal fecfe,) P^Pclam^,,,Jí^p^t^^jos 
álos>es.^D. .NÍ^U. N. yjq., K-, 
,Júc además de 1.^. mayoría; absoluta 
d® .y?f^tes¿ jeun^u, Omayor, número 
de sufragios, , '
Ú'?-’ M^^y®W;W^afe^o- 

fÚQF^fí ,P<9j^inados
Oamúdatos; p^m se^unJqs, plecem- 

,bes,^ con arreglo , á lOudi^pues^a^en 
el párrafo 1A art. 6S,JeJ^J.^yjjQg 
sonore?,D,Ñ..„p., N.,..y ,j),,íí,.,.,en 
-*1'^ :v'V9® - ^ ‘¡FCcaido, mayor rnúmero 
.de votos, '
. .,v /Resultando 'qup ^.i Wiy 
^’‘ í^vf.CúúQú.iém^lonúmqro de vo- 
t9^v.s6.prnpedió al^sorteoífintre^ellcís 
con Wéllo.al.párrafo.,2.*^ .art.-88 
de la Ley.k-on^ultandov Diputado 
^v/^i P^bp; las j dudas A, ó i recla^^ 
piones (qu.e^se, ^expresgrán) álasoáai 
^9?:Ú® ®®rún ptr^St.que)18s que indicat 
^i'^r^ ^-id^dajey), fu eroni rOsil ollas 
ppr acuerdo-de la mayoría absoluta 
d.c Ips individuos! de ItuJuBta.l^n 
otra .ocurrene.ia.Ase.deolaraterminu- 
da.lesta/apta, ¿ que-.origiiíaáicoú las 
listas que es^uvÍ6ronjíéxpuestaS áí 

! P^'^^P®; yoi actas ; dej ' votaeien, ¡sérá 
! depositadg-enoel archivoideFGobl'éf'l 
inQtde esta pro^hneia jó en'eí‘deÍ 
; Ayuntamiento de esta ciudád! bri-íb^

- 1 pnehlos <decmásíidéú45iOOO^ ¿ih¿s), 
, ? expidiéndose una dópia páta ^ér’Fé- 
; mitída por el Gobernador al Winis-' 
; ¡tro de Ia GObémáéion, efe lo” q üú^ 
i iPresidente declaró disuelta Tadibúta 
, =y..concáuida ía;elecGÍon;- dé volví en

dos eúlos arehívos dé las téspéctí-'
i va& Seccionesdoá'docúm'entos Jrái • 

dos por el Presid^nteqy fós représen
tantes de aquella ■ '‘ '

i(Firnaan ¡el Presidente y los Secre
tarios escrutadores de lavgecéíóh

1 pabeza de distrito.)
. Nota. Eespp,ef,Q,jj.g,Jpg. diorites 
de Cartagena y; ííQCca, PabezijS; de 

(distrito que ffitman ana sola Sec-’ 
jcioH. y según es^^.jj,,e acompaña 
yála Ley no tiene más que un Jqz- 
i gado de primera instóncí'áí la'^mesa 
parad esorutiniolapresidirá el Juék' 

j,únicos asociado ádos^-cuatro Secré- 
tarioyipscrutádares delà íüiíimá’ibdi'^' ' 
cion, arreglándose á esta prescrip-
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cion la redacción del acta á que se ■ corresponda, por el Secretario del | tiempo. Si durante la cesantia hu- 

1 Apuntamiento con el V.*’ B.® de la i ‘refiere el presente modelo.

Modelo núm. 7.

CERTIFICACION 0 SEA CREDEN
CIAL PARA LOS SEÑORES 

DIPUTADOS.

Modelo

D. (Fulano de tal). Secretario del 
Gobierno de la provincia de....... 
de la que es Gobernador el Sr. (Don 
fulano detal.)

Certifico: Que según resulta del 
duplicado del acta de escrutinio ge
neral del distrito de (tal), remitido 
á este Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 92 de la ley 
electoral, ha sido proclamado Dipu
tado à Córtes por el Expresado dis
trito en la elección general (según 
da elección ó parcial) que ha tenido 
efecto (tales dias) el Sr. (D. Fulano 
de tal). Tambien aparece del éxpre- 

■sado documento que siendo el nú
mero total de electores (tantos) han 
tomado parte en las votaciones (tan- 
tos) y Q^e los votos obtenidos por 
dicho señor son (tantos).

(Cuando resulten con mayoría 
absoluta de votos mayor número de 
Diputados del que corresponda al 
distrito ó provincia, se expresará 
que el Diputado ha sido elegido por 
mayor número de votantes sobre i
los que constituyen la mayoría ab
soluta de votos emitidos.)

(En el caso de que ocurra empate 
entre dos ó más candidatos, y según 
lo prevenido en el párrafo 2.”; artí
culo 88 de la Ley, se proceda á que 
decida entre ellos la suerte, se harán 
aquí las explicaciones oportunas; 
expresando además el nombre del 
que favorecido por ella, haya sido 
proclamado Diputado.)

Aquí se manifestará si hubo ó no 
protestas en las Secciones/y las re
soluciones adoptadas en su con
secuencia.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 93 de la Ley electo
ral, expido la presente certificion 
con el V.’ B.’ del Sr. Gobernador y 
y el sello de este Gobierno, á favor 
del Sr. D, Fulano de tal, á fin de 
que le sirva de credencial para pre
sentarse en el Congreso de los seño
res Diputados.—Aquí la fecha del 
día, mes y año.

(Aquí la firma del Secretario del 
Gobierno.)

V.® B."
Del Gobernador.

(Aquí el sello del Gobierno.)

NOTAS.

1.* En los distritos de más de
45,000 almas, la certificación á que 
se refiere el presente modelo será 
expedida con las variaciones que

Autoridad local y conforme al pár
rafo 2.*, art, 93 de la Ley.

2.* Las certificaciones á que se 
refiere este modelo se extenderán en 
papel del sello de oficio.

j biesen tenido alguna comisión ó

ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Siendo de la mayor importancia 
para que tenga exacto cumpli
miento el art. 16 de la ley de 25 
de Junio de 1864 y para la estabi
lidad y buen úrden de la Adminis
tración económica, la inmediata 
formación y publicación de escala
fones de todos los funcionarios, 
activos y cesantes de los diversos 
ramos de Hacienda, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien dictar 
las reglas siguientes: -

1.^ Los Jefes superiores y los 
de Administración figurarán en 
una sola escala general, que for
mará la subsecretaría de este Mi
nisterio, en vista de las relaciones 
que por órden de antigüedad le 
pasarán todas las oficinas gene
rales.

2/ Los Jefes de Negociado, 
Oficiales y aspirantes á Oficial, se
rán comprendidos en escalas espe
ciales por ramos, á saber: Subse
cretaría y Archivo del Ministerio, 
Tribunal de Cuentas del Reino- 
Tesoro público; contabilidad de la 
Hacienda pública; Caja dé Depósi
tos; Deuda pública; Administración 
de Justicia de los ramos de la Ha
cienda; Contribuciones; Impuestos 
indirectos; Rentas Estancadas, Pro
piedades y Derechos dél Estado; Lo 
terías, y Juntas de Clases pa
sivas.

3 .* Las escalas por ramos serán 
formadas por las respectivas ofici
nas centrales con sujección á la 
aprobación superior, y comprende
rán en ellas todos los empleados 
de sus distintas dependencias cen
trales y provinciales. En los ramos 
en que hubiere empleados faculta 
tivos ó periciales, figurarán estos 
en escalafón especial.

4 .® Tambien figurarán en esca
las especiales los subalternos de ca
da ramo.

5 .* Los escalafones se formarán 
por clases, ó sea por órden do suel
dos^ figurando en ellos los actuales 
empleados por la antigüedad de 
servicio en la respectiva clase.

6 .* El órden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiem
po efectivo de servicio que tenga en 
ella el empleado, contado desde el 
dia de la posesión, y deducido el de 
cesantía. Si esta hubiere procedido 
de supresión ó reforma del des-

agregación con abono de tiempo, 
será este regulado como de'servicio 
efectivo en su clase. Tambien será 
tenido en cuenta el que el emplea
do hubiere servido con igual y ma 
yor sueldo en diverso ramo, aunque 
fuese de otro Ministerio.

7 .* Los que cuenten igual 
tiempo de servicio en su clase se 
colocarán en la escala por el órden 
de antigüedad que resulte de la 
totalidad de sus servicios, y siendo 
esta la misma, tendrá derecho pre
ferente el de más edad..

8 .* Los que sirvan en comisión 
por haber disfrutado mayor sueldo 
en destino de planta desempeñado 
en propiedad, tendrán derecho pre
ferente sobre los de su clase, figu
rando á la cabeza de las escalas por 
el órden de los sueldos que disfru' 
taron y por el tiempo de servicio 
que contaron en la clase superior 
respectiva.

9 .^ El mayor sueldo disfrutado 
en Ultramar no da derecho de pre
ferencia en la clase en que figure 
actualmente el empleado. Los qub 
hubieren servido en las provincias 
de Ultramar dos años efectivos ten
drán opcion, sin embargo, á que se 
tomen en cuenta dos quintas partes 
del sueldo que percibieron para los 
efectos de la regla anterior.

10 . A continuación de los em
pleados activos de cada clase figura
rán los cesantes de la misma por el 
Órden de preferencia que para aque
llos determina la regla 6.’ y hacién
dose constar el sueldo de clasifica
ción, si lo'disfrutan. Los que hubie
ren cesado en oficinas que se hayan 
extinguido, serán comprendidos en 
los escalafones de los ramos que cor
ran hoy con les asuntos é inciden
cias de aquellas.

11. En el término preciso de 20 
dias, contados desde esta fecha, 
presentarán todos los empleados ac
tivos y cesantes de los diversos ra
mos de Hacienda sus hojas de ser
vicio, acompañadas de los documen
tos justificativos y partidas de bau
tismo originales y en copia literal.

12. Examinados debidamente los 
originales se devolverán á los in
teresados por el Jefe de la respec_ 
tiva dependencia, despues de com
probados con su copia y de certifi
cada esta; así como la conformidad 
de la hoja de servicios con los docu
mentos justificativos.

13. Los empleados cesantes que 
disfruten haber pasivo harán la ' 
presentación en la Contaduría cen- ! 
tral ó en la de la pruvincia en que 
tuvieren consignado el pago. El ! 
Contador respectivo, además de cer- Í 
tificar la copia de los documentos y j 
lahoja de servicios,lohará de que el j 
interesado continúa en el cobro del i,

haber que le hubiere sido seSi,, 
por clasificación. Los que no aií 
fruten haber podrán presentar #. 
hojas de servicios y document, 
justificativos en la Contaduría 
provincia de su residencia.

14. Por el .correo del dia. euni 
cumple el término señalado en* 
regla 11, los Jefes de las depends 
cias remitirán á los respectivos CK ' 
tros directivos las hojas de servie] 
y copias dedos documentos jusi 
cativos que les hubiesen sido ni 
sentados. El mismo dia verificgiíj 
tambien los Contadores de Hacíe: 
da pública el envió de los corm 
pendientes á empleados cesanu] 
remesándolas a los centros quecdi " 
respondan según lo que determid 
la regla 10. } _

15. Los Jefes superiores yw i 
de Administración cesantes podrá <« 
presentar sus hojas de servició] h» 
documentos justificativos, biená ^^“ 
la Contaduría central ó en la de ¿ en! 

f aaliprovincia en que esté consignai^ 
el pago de su haber, ó bien dire 
tameute en la Subsecretaría deet 
Ministerio.

16. Si la autenticidad de al 
guno de los documentos origináis 
que se presenten ofreciere dmli 
al Jefe que deba certificar h 
copia, 16 remitirá de oficio á h 
oficina ú Autoridad correspoDí 
diente para la debida compulsa.

fiíi

PRi

17. En lo sucesivo se continaa-j ^r 
rán de ofici > por las oficinas Súpí j ^^^ 
rieres de los respectivos ramostej , 
hojas de servicio de todos sus eœ-i 
pleados. J

18. En el término de 40 dia^ 
contados desde esta fecha, las reí' 
pectivas oficinas centrales remitiri 
indispensablemente á este Ministí 
rió los escalafones que deban fol 
mar con sujección á las regH 
2-*, 3.‘ y 4.* para su inmediatapQ 
blicacion en la «Gaceta» y en di 
Boletín Oficial de este Ministerio, j 

19. No será admitida reclania-| tue 
cion alguna referente á escaIafoDí^| es 
si fuere presentadadespues de 60día! i y .

1 de su publicación en la «Gaceta.» ; ter
Tampoco tendrán derecho á «' ^ 

clamar contra el lugar en que'p<®'pi| 
teriormente fueron incluidos en ^U^ 
escalafones los que no presentes 
sus hojas de servicio y documentos; ^ 
justificativos dentro del plazo sefia*' ^^ 
lado en la regla 11, salvo los em
pleados residentes en las islas Ba^ 
loares y Canarias para los que ® 
plazo será de 30 y 40 dias respecti-
yamente.

De úrden de S. M. lo digoáV.'' 

rií 
pr 
de 
ro( 
te

para su inteligencia y puntual cu^ ^^^ 
plimiento. Dios guarde á ':^ 
muchos años. Madrid 9 de ^^ 
viembre de 1865.—.Alonso Mad^' 
nez.—Sr. Director general de..

VALLAD LID.
Imprenta de D. F. M. Perilla®*

de] 
des 
sin 
res 
Sio:
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